
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: Solicitud de Difusión Acto administrativo Adjudicación Contratación Directa N° 10/2022.
 
Producido por la Repartición: SCC#IOSFA
 
 
A: Claudio Antonio Michalina (GSYTI#IOSFA),
 
Con Copia A: Gisele Lorena Ruiz (SS#IOSFA), Bruno Andrés Maisón (SS#IOSFA), Verónica Vanesa 
Fraccalvieri (SS#IOSFA), Daniel Ezequiel Ponce (SS#IOSFA),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

En cumplimiento a lo determinado en el Artículo 45 del Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA, solicito de usted quiera tener a bien ordenar a quien corresponda se proceda a la difusión en la página 
del IOSFA, de la etapa del procedimiento que más abajo se detalla:

Tipo y Número Objeto Etapa a Difundir

Contratación 
Directa N° 
10/2022

“SERVICIO DE DOSIMETRIA PARA LOS SERVICIOS DE 
ODONTOLOGIA Y RADIOIMAGENES PARA POLICLINICA 

ACTIS Y VILLA MARTELLI – POR EL PERÍODO DE SEIS (6) 
MESES”

Acto administrativo 
Adjudicación

Archivo embebido:



- DI-2022-67539031-APN-D%IOSFA.

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

 

 
 
 
 
 
 





 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Disposición


 
Número: 
 


 
Referencia: Adjudicación - Contratación Directa N° 10/2022 para la “SERVICIO DE DOSIMETRIA PARA 
LOS SERVICIOS DE ODONTOLOGIA Y RADIOIMAGENES PARA POLICLINICA ACTIS Y VILLA 
MARTELLI – por período de SEIS (6) MESES” - EX-2022-13021390- -APN-SESP#IOSFA


 


VISTO el Expediente EX-2022-13021390-APN-SESP#IOSFA, y


CONSIDERANDO:


Que por DI-2022-12-APN-GPACYM#IOSFA de fecha 7 de abril de 2022, el Gerente de Planeamiento, Auditoria, 
Control y Modernización del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas, de acuerdo a las competencias otorgadas 
en ACDIR-2021-139-APN-D#IOSFA del DIRECTORIO, autorizó a la Subgerencia de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a convocatoria de la Contratación Directa N° 10/2022 para el “SERVICIO DE DOSIMETRIA PARA 
LOS SERVICIOS DE ODONTOLOGIA Y RADIOIMAGENES PARA POLICLINICA ACTIS Y VILLA MARTELLI – 
POR EL PERÍODO DE SEIS (6) MESES”, aprobando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos 1 al 6 y la 
Especificación Técnica (Apéndice N° 1).


Que, en cumplimiento a lo previsto en el Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, la Subgerencia de 
Compras y Contrataciones solicitó la difusión en el sitio de Internet del Instituto, cursó las correspondientes invitaciones a 
proveedores del rubro (RAUL QUINTELA S.R.L., RX ASESORES SRL, CONIRRAD SRL, NUCLEAR CONTROL 
S.A. y SEAL SOLUCION DE INTEGRACION SRL.) e informó del llamado a “Mercados Transparentes S.A.”, “Unión 
Argentina de Proveedores del Estado” y a la “Cámara Argentina de de Comercio” (CD-2022-41694121-APN-
SCC#IOSFA).


Que con fecha 22 de abril de 2022 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Apertura de Oferta, con las propuestas 
presentadas por las firmas: Oferta N° 01 – CONIRRAD S.R.L. (CUIT N° 30-71592627-6) y Oferta N° 02 – RX 
ASESORES S.R.L. (CUIT N° 30-61927874-3), solicitando su difusión en la página web del IOSFA por ME-2022-
39492365-APN-SCC#IOSFA.


Que de la apertura de ofertas, resulta que la Oferta presentada por el Oferente N° 1 posee una corrección, en la hoja de la 
propuesta económica, en el precio unitario, la cual no ha sido salvada.


Que el valor en concepto de garantía de mantenimiento de oferta se elevó a la Subgerencia de Tesorería, para su guarda y 
custodia, mediante ME-2022-39492495-APN-SCC#IOSFA.







Que la Subgerencia de Compras y Contrataciones verificó en la página de la AFIP la inexistencia de deudas con el Estado 
Nacional por parte de los oferentes, en cumplimiento a lo determinado en la Resolución General AFIP Nº 4164.E/2017, y 
se incorporaron los certificados del Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales Ley 26.940 “REPSAL” 
(CD-2022-41708741-APN-SCC#IOSFA).


Que por IF-2022-41499329-APN-SCC#IOSFA se dejó constancia del cuadro comparativo de ofertas y mediante ME-
2022-41745572-APN-SCC#IOSFA se solicitó su difusión en la página web del IOSFA.


Que la Subgerencia de Servicios Generales, incorpora en IF-2022-43308701-APN-SESP#IOSFA el informe Técnico 
solicitado por la Comisión Evaluadora de Ofertas mediante NO-2022-42755723-APN-CEO#IOSFA.


Que la Comisión Evaluadora de Ofertas solicitó mediante NO-2022-46144350-APN-CEO#IOSFA se intime a los 
proveedores a presentar documentación, cumplimentado por la Subgerencia de Compras y Contrataciones mediante CD-
2022-48768639-APN-SCC#IOSFA y CD-2022-48799635-APN-SCC#IOSFA.


Que mediante ACTA-2022-40076221-APN-SCC#IOSFA la Subgerencia de Compras y Contrataciones IOSFA dejó 
constancia de la situación de los oferentes tanto en el Registro de Proveedores IOSFA (RPROV), como en el Sistema de 
Información de Proveedores (SIPRO).


Que la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Dictamen de Evaluación Nº 25/2022 de fecha 30 de mayo del 2022, 
vinculado como IF-2022-53927154-APN-CEO#IOSFA.


Que conforme lo establecido en el artículo 79 del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, 
Subgerencia de Compras y Contrataciones efectuó la comunicación del Dictamen de Evaluación de Ofertas (CD-2022-
56704531-APN-SCC#IOSFA) y solicitó su difusión por ME-2022-55140993-APN-SCC#IOSFA.


Que conforme la recomendación efectuada por la Comisión Evaluadora de Ofertas, mediante Solicitud de Gasto N° 
2022003676, la Subgerencia de Presupuesto, dependiente de la Gerencia Económico Financiero, ha dejado constancia de 
la existencia de crédito presupuestario suficiente.


Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, emitiendo el Dictamen IF-2022-
62252162-APN-SGAJ#IOSFA, efectuando observaciones, que fueron subsanadas por lo que ha dado el visto bueno para 
la prosecución del trámite conforme IF-2022-66160275-APN-SGAJ#IOSFA.


Que quien suscribe tiene la facultad suficiente para dictar el presente acto conforme lo dispuesto en el DNU 637/13 
Artículo 19 inc 3, en el art 19 inc 4 del Decreto reglamentario 2271/13 y Anexo 1 del Régimen General de Compras y 
Contrataciones del IOSFA.


Por ello,


EL PRESIDENTE


DEL INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS


DISPONE:


ARTÍCULO 1º - Apruebase la Adjudicación de la Contratación Directa N° 10/2022 “SERVICIO DE DOSIMETRIA 
PARA LOS SERVICIOS DE ODONTOLOGIA Y RADIOIMAGENES PARA POLICLINICA ACTIS Y VILLA 
MARTELLI – POR EL PERÍODO DE SEIS (6) MESES”, por un importe total de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 97.920,00)


ARTÍCULO 2º - Adjudícase al Oferente N° 2 RX ASESORES S.R.L. (CUIT N° 30-61927874-3) el renglón N° 1 por el 







importe total de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 97.920,00) por ser su 
oferta técnica y administrativamente admisible y su precio ajustarse a los intereses de este Instituto.


ARTÍCULO 3º - Desestímase al oferente N° 1 CONIRRAD S.R.L. (CUIT N° 30-71592627-6) por incurrir en la causal de 
desestimación no subsanable mencionada en el artículo 74 punto f del Régimen.


ARTICULO 3º - Pase a la Subgerencia de Compras y Contrataciones a los efectos de continuar con los trámites 
correspondientes.


ARTICULO 4º - Comuníquese al adjudicatario y al no adjudicatario el resultado de lo actuado, conforme a lo establecido 
en el Artículo 81° del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA.


ARTICULO 5º - Emítase la Orden de compra correspondiente, en los términos del Artículo 90° del Régimen General de 
Compras y Contrataciones del IOSFA.


ARTICULO 6º.- Notifíquese a las reparticiones pertinentes, publíquese en la carpeta electrónica “Actos Administrativos” 
y vincúlese al Expediente Electrónico correspondiente.
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